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Urna, 28 ole. 2007

Vistos, el OficioN" 1950-2007-PP/ED,del Procurador Público a cargo de los Asuntos
JudicialesdelMinisteriode Educación, el Expediente N" 44815-2007 Ydemás actuados;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio N" 1950-2007-PP/ED. el Procurador Público a cargo de los
Asuntos Judiciales del Ministerio de Educación solicita se emita la Resolución Ministerial

Autoritativaque permita interponer las acciones judiciales que permitan ejecutar la Carta Fianza
solicitada mediante OficioN" 1937-96-00-PRES-INFES,de fecha 26 de -juliod~.1996.al Banco
deCrédito;

Que,ante el JuezEspecializadoen lo Civilde Lima,la EmpresaINVERSIONESBARROWSS.A.
interponedemandade Acciónde Amparocontrael InstitutoNacionalde InfraestructuraEducativay de
Salud-INFES,a fin de dejarsin efectola ejecuciónde la Carta de Fianza,solicitadamedianteOficioW
1937-96-00-PRES-INFES,cartaque fuedirigidaal Bancode Crédito del Perú,el 05de agostode 1996, y
quea travésde la Resoluciónnúmerocuatrodefechacincodediciembrede 1996,fuedeclaradofundada
lademanda,siendoapeladala referidaresoluciónporpartedeIINFES;

Que,el mismoquecon fechaquincede octubrede 1997,fue resuenomedianteResoluciónde
Vista, emitida por la Sala CorporativaTransitoriaEspecializadade DerechoPúblico,confirmandola

.-::;PE sentenciainterpuestopor la EmpresaINVERSIONESBARROWSS.A,contrael InstitutoNacionalde

,...~~~Infraestructuray deSaludINFES,dondedisponelasuspensióndel trámitede la EjecucióndelaCarta
1 v IS o ~, Fianzaantesreferida, hastaque se practiquela correspondienteliquidaciónde cuentasdispuestaporel
'- : TribunaldeLicitacionesy ContratosdeObrasPúblicas;. ..

"*.»1(1f.t.:!'7-.-'"'
Que, medianteResoluciónN"12,de fechaveintiséisde marzode 2007,el 62. Juzgado

Especializadoen loCivildeLimade laCorteSuperiordeJusticiade Lima,disponedarporconcluidoel
procesoordenándosesuarchivamiento;

Que, el numeral 1) del articulo1219. del Código Civilexpresa "Es efecto de las
obligaciones autorizar al acreedor para lo siguiente: 1.- Emplear las medidas legales a fin de que
el deudor le procure aquello a que está obligado.;

Que, el articulo 2° del Decreto Ley N°17537 establece que "losProcuradores Generales
de la República tienen la plena representación del Estado en juicio y ejercitan su defensa en
todos los procesos y procedimientos en los que actúe como demandante, demandado,
denunciante o parte civil";

Que,el articulo12"del DecretoLeyN°17537,modificadomedianteel DecretoLeyN°
17667,disponeque"parademandary/oformulardenunciasa nombredelEstado,seránecesario
laexpediciónpreviadelaResoluciónMinisterialautoritativa";



Conlo opinadopor la Oficinade AsesoríaJurídica,medíanteel INFORMEN" 1109
2007-MElSG-OAJ,el mismoqueformaparteintegrantede lapresenteResolución;conformelo
solicitadopor la ProcuraduríaPúblicaa cargode los AsuntosJudícialesdel Ministeriode
EducaciónmedianteelOficioN°195D-2007-PP/ED,y;

DeconformidadconelArticulo47°dela ConslíluciónPolíticadelPerúy elArticulo12"
delDecretoLeyN°17537,modificadoporDecretoLeyN°17667;

SERESUELVE:

Artículo 1°._Autorizaral ProcuradorPúblicoa cargode los AsuntosJudicialesdel
MinisteriodeEducación,paraqueinicielasaccionesjudícialespertinentesquepermitanejecutar
laCartaFianzasolicitadamedianteOf.1937-96-00-PRES-INFES,defecha26dejuliode 1996,
alBancodeCréditodelPerú.

Artículo2".- Remitira la ProcuraduriaPúblicaa cargode losAsuntosJudicialesdel
Ministeriode Educaciónlos antecedentesde la presenteResolución,parasu conocimientoy
finesconsiguientes.

Regístresey comuníquese.
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